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PRESENTACIÓN  

 

El Manual de Procedimientos es un instrumento de información en el que se 

señalan, en forma ordenada, las operaciones que deben seguirse para la 

ejecución de las funciones asignadas a la Unidad de Acceso a la Información 

Pública.  

 

En cumplimiento al artículo 34 fracción XIV de la Ley Orgánica del Municipio 

Libre para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; la Unidad de Acceso a 

la Información Pública de Gutiérrez Zamora, Ver., se dio a la tarea de elaborar 

este Manual de Procedimientos en el que se presenta una descripción lógica, 

metódica y detallada de los procedimientos a desarrollar en el área.  

 

El objetivo de este documento es contar con una herramienta que contenga un 

orden y  una estandarización para el cumplimiento de las actividades laborales, 

así como detectar las desviaciones y omisiones que se comentan al desarrollar 

las mismas.  

 

Las modificaciones que surjan por causa de los cambios en la estructura 

orgánica o en las ley es competentes se deben incorporar al presente manual, 

con el fin de mantener una permanente actualización de este documento.  

 

Este Manual de Procedimientos es de uso exclusivo del personal que labora en 

la Unidad de Acceso a la Información Pública. El tit ular del área es el 

responsable de verificar que lo señalado en este documento se aplique, con el 

objetivo de que las actividades laborales se realicen eficazmente.  
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En la Gaceta Oficial del Estado, en su número extraordinario 31, de fecha 29 

de enero de 2 007, se publicó la reforma a la Constitución Política del Estado 

de Veracruz. Al artículo 6 se adicionó un párrafo para establecer lo siguiente: 

òLos habitantes del Estado gozar§n del derecho a la informaci·n. La ley 

establecerá los requisitos que determin arán la publicidad de la información en 

posesión de los sujetos obligados y el procedimiento para obtenerla, así como 

la acci·n para corregir o proteger la informaci·n confidencial.ó 

 

A partir de esta reforma Constitucional, el Gobernador del Estado, envió  al 

Congreso una iniciativa de Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, la cual dio como resultado la Ley 848 de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, la cual 

fue publicada en la G aceta Oficial del Estado, en su número extraordinario 61, 

de fecha 27 de febrero de 2007.  

 

El artículo 6, fracción V, de dicha ley contempla el fundamento para que los 

sujetos obligados, como es el caso de este Ayuntamiento, establezcan una 

Unidad de Acces o a la Información Pública y se nombren a los servidores 

públicos que la integren.  

 

Con fecha 20 de julio de 2007, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 

la adición de un segundo párrafo con siete fracciones al artículo 6 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el cual establece los 

principios y bases para el derecho de acceso a la información.  
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Por tal efecto y de acuerdo con el artículo 26 de la ley en materia, se  aprobó en 

sesión de cabildo, el 01 de enero de 2014, la instalación y el nombramiento del 

titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de 

Gutiérrez Zamora, Veracruz, que dependerá directamente de la Presidencia 

Municipal.  

 

En S esión de Cabildo de fecha 31 de enero de 2014, se aprobó el Reglamento 

de Operación de la Unidad Municipal de Transparencia y Acceso a la 

Información y del Comité de Información de Acceso Restringido del 

Ayuntamiento de Gutiérrez Zamora, Ver.  

 

Con la final idad de asegurar la privacidad de la información que es 

considerada como reservada o confidencial, tal y como lo establece la 

normatividad, el Ayuntamiento de Gutiérrez Zamora, Ver.,  instaló el Comité 

de Información de Acceso Restringido, el día 31 de ene ro de 2014.  
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MARCO JURÍDICO  

 

¶ Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  

¶ Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave;  

¶ Ley 848 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave;  

¶ Ley Orgánica del Municipio Libre;  

¶ Reglamento de Operación de la Unidad Municipal de Transparencia y 

Acceso a la Información de Acceso Restringido del Ayuntamiento de 

Gutiérrez Zamora, Ver.;  

¶ Reglamento Interior del  Instituto Veracruzano de Acceso a la 

Información;  

¶ Lineamientos Generales que deberán observar los sujetos obligados por 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado 

de Veracruz;  

¶ Lineamientos para Catalogar, Clasificar y Conserv ar los Documentos y 

la Organización de Archivos;  

¶ Lineamientos Generales para Regular el Procedimiento de 

Substanciación del Recurso de Revisión.  
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ATRIBUCIONES  

 

De acuerdo Ley 848 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para 

el Estado de Ve racruz de Ignacio de la Llave, la Unidad de Acceso a la 

Información Pública tendrá las siguientes atribuciones:  

 

I. Recabar y difundir la información de oficio a que se refiere la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Ver acruz 

de Ignacio de la Llave.  

II. Recibir y tramitar dentro del plazo establecido en la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave y el presente Reglamento, las solicitudes de acceso a la información 

pública.  

III. Entregar o negar la información requerida, fundando y motivando su 

resolución en los términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Verac ruz de Ignacio de la Llave.  

IV. Aplicar los acuerdos que clasifiquen la información como reservada o 

confidencial.  

V. Elaborar el catálogo de la información o de los expedientes clasificados como 

reservados.  

VI. Diseñar procedimientos que faciliten la tram itación y adecuada atención a 

las solicitudes de acceso a la información pública.  

VII. Aplicar los criterios y lineamientos prescritos por la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave y el Inst ituto Veracruzano de Acceso a la Información, en materia de 
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ordenamiento, manejo, clasificación y conservación de los documentos, 

registros y archivos.  

VIII. Preparar, conforme a los Lineamientos del Instituto Veracruzano de 

Acceso a la Información, los fo rmatos sugeridos para las solicitudes de acceso 

a la información pública, así como para la corrección de datos estrictamente 

personales.  

IX. Realizar los trámites internos necesarios para localizar y entregar la 

información pública requerida.  

X. Auxiliar a  los particulares en la elaboración de las solicitudes de 

información, principalmente en los casos en que éstos no sepan leer ni escribir 

o en el caso de las personas con capacidades diferentes que así lo soliciten, así 

como orientar a los particulares sob re otros sujetos obligados que pudieran 

poseer la información pública que solicitan y de la que no se dispone.  

XI. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información pública, sus 

resultados y los costos de atención de este servicio, así como los tiempos 

observados para las respuestas.  

XII. Difundir entre los servidores públicos los beneficios que conlleva divulgar 

la información pública, los deberes que deban asumirse para su buen uso y 

conservación, y las responsabilidades que traería consigo  la inobservancia de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave y las disposiciones legales aplicables.  

XIII. Elaborar semestralmente y por rubros temáticos, un índice de la 

información o de los expedientes clasificados como reservados. Dicha relación 

mencionará la unidad administrativa generadora o poseedora de la 

información pública, la fecha de su clasificación como reservada y el plazo de 
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reserva acordado. En ningún caso ese índice será co nsiderado como 

información reservada.  

XIV. Las demás necesarias para garantizar y agilizar el flujo de información  

entre el Ayuntamiento y los particulares.  

 

 

 

MISIÓN Y VISIÓN  

 

Misión  

Es lograr que toda persona que desee saber sobre cualquier asunto del H. 

Ayuntamiento de Gutiérrez Zamora, Ver., obtenga una respuesta basada en 

información oportuna, veraz, actual, completa, accesible y bien 

fundamentada.  

 

Visión  

Es llegar a ser un modelo a seguir por sus buenas prácticas, en el Acceso a la 

Información, que la d istingan por su Transparencia y Rendición Efectiva de 

Cuentas, de una forma expedita y transparente a quien lo requiera acceder a 

la información en cualquier medio que se encuentre; garantizando así este 

derecho fundamental de las personas , cuándo, dónde  y cómo debe ser.  
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ESTRUCTURA ORGÁNICA  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ELABORÓ  FECHA:  

LIC. ADRIÁN CERECECEDO GARCÍA  
TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A 

LA INFORMACIÓN PÚBLICA  

GUTIÉRREZ ZAMORA, VER.  

FEBRERO 2014  

 

 

 

 

 



 
 
 
 

H. Ayuntamiento Constitucional 
Gutiérrez Zamora, Ver. 

2014-2017 
 

ESTRUCTURA ORGÁNICA FUNCIONAL  
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DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE TITULAR DE LA 

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA  

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO  

Nombre del puesto:  

 
 
Jefe Inmediato:  

 
Subordinados:  
 

Suplencia en caso de 
ausencia temporal:  

 

Titular de la Unidad de Acceso a la 

Información Pública.  
 
Presidente Municipal.  

 
Personal de Apoyo.  
 

El servidor público que designe el Presidente  
Municipal, en los términos que establece la  

Ley Orgánica del Municipio Libre.  

DESCRIPCIÓN GENERAL  

El titular de este puesto es responsable de garantizar el derecho de acceso 
la información, así como de la promoción y consolidación de la cultura de 
la transparencia con base en la normatividad establecida.  

UBICACIÓN DENTRO DE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA  

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 

ELABORÓ  FECHA:  
LIC. ADRIÁN CERECECEDO GARCÍA  

TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A 

LA INFORMACIÓN PÚBLICA  

GUTIÉRREZ ZAMORA, VER.  

FEBRERO 2014  
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FUNCIONESCIONES  

¶ Recibir y tramitar las solicitudes de acceso a la información.  

¶ Entregar al solicitante la información, remitida por el titular del sujeto 

obligado o su representante, o en su caso el documento o acuerdo que 

exprese los motivos y fundamentos que se tienen para negar el acceso a 

la misma.  

¶ Coadyuvar en la capacitación de los serv idores públicos del 

Ayuntamiento respecto a su participación en asuntos de transparencia, 

atención ciudadana e información pública.  

¶ Supervisar la aplicación de los criterios necesarios para la correcta 

clasificación y conservación de la información de las áreas del 

Ayuntamiento.  

¶ Proteger los datos personales, de carácter confidencial o sensible de los 

trabajadores del Municipio.  

¶ Recopilar la información a que se refiere el artículo 8 de la Ley 848 de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el E stado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave, controlando su calidad, veracidad, 

oportunidad, confiabilidad y demás principios que se establezcan en los 

lineamientos correspondientes.  

¶ Difundir entre los servidores públicos los beneficios que conlleva 

divulgar la información pública, los deberes que deban asumirse para 

su buen uso y conservación, y las responsabilidades que traería consigo 

la inobservancia de la Ley 848 de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de l a Llave y 

de las disposiciones legales aplicables en materia de transparencia y 

acceso a la información.  
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¶ Garantizar el principio democrático de la publicidad de los actos de los 

entes públicos.  

¶ Elaborar semestralmente y por rubros temáticos, un índice de l a 

información o de los expedientes clasificados como reservados.  

¶ Las demás necesarias para garantizar y agilizar el flujo de información 

entre el Ayuntamiento y los particulares.  

¶ Realizar todas aquellas actividades inherentes al puesto, para el 

cumplimient o de los objetivos establecidos.  

¶ Las demás que le atribuyan otras disposiciones legales o que le asigne 

el Presidente Municipal.  

 

COORDINACIÓN INTERNA  

CON PARA  

1.- El Presidente Municipal  

 
 
2. - Las diferentes áreas del 

Ayuntamiento.  

1. - Recibir instrucciones y reportar los 

avances de la unidad.  
 
2. - Recibir, solicitar, proporcionar 

información y coordinar actividades.  

COORDINACIÓN EXTERNA  

CON PARA  

1.- El Instituto Veracruzano 

de Acceso a la Información 
(IVAI) 

1. - Tutelar el ejercicio de acceso a la 

información y actualizar mediante cursos, 
seminarios, talleres y cualquier otra forma 

de enseñanza y entrenamiento que se 
considere pertinente a los servidores 
públicos de la Unidad Municipal de Acceso 

a la Informaci ón Pública.  
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PERFIL DEL PUESTO  

Escolaridad mínima requerida:  
 
 

 
Experiencia laboral requerida:  

Preferentemente Licenciatura en área 
Económico Administrativas, Derecho o 
carrera afín.  

 
Mínimo tres años en puesto similar 

dentro de la administración pública o 
privada.  

 

Requerimientos Específicos  
Habilidades  Conocimientos Específicos  

Liderazgo  

Manejo de personal  
Iniciativa  

Facilidad de palabra  
Capacidad para tomar  
decisiones  

Creatividad  
Dinamismo  
Responsabilidad  

Discreción  

Relaciones humanas y públicas  

Redacción  
Ortografía  

Política  
Comunicación  
Organización y administración  

Computación  

 

Responsabilidades  
En el manejo de personal;  

En el manejo y cuidado del mobiliario y equipo asignado;  
En el manejo de la información confidencial.  

 

Marco Normativo  
Conocimiento y manejo de la normatividad en los tres niveles de gobierno.  
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DESCRIPCIÓN DEL PUESTO DE TÉCNICO 

PROFESIONAL  

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO  

Nombre del puesto:  

 
Jefe Inmediato:  
 

 
Subordinados:  
 

Suplencia en caso de 
ausencia temporal:  

Técnico Profesional.  

 
Titular de la Unidad de Acceso a la 
Información Pública.  

 
No aplica.  
 

El servidor público que designe el jefe de la  
Unidad de de Acceso a la Información Pública.  

 

DESCRIPCIÓN GENERAL  

Es el responsable de analizar las peticiones, así como de la actualización 
y difusión de la información pública de conformidad con lo establecido 

en la Ley de Transparencia y Ac ceso a la Información.  

UBICACIÓN DENTRO DE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA  

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 

ELABORÓ  FECHA:  
LIC. ADRIÁN CERECECEDO GARCÍA  

TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA  

GUTIÉRREZ ZAMORA, VER.  

FEBRERO 2014  


